
 
 

 
 

Secretariado del Consejo de Gobierno 

 

Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 30 de septiembre de 2014, a las 10,00 horas, 
en la Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 37/14. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 

3º. 475_13-ALRI PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
SEGREGACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE 
MONTECORTO, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE RONDA 
(MÁLAGA), PARA SU CONSTITUCIÓN COMO NUEVO MUNICIPIO. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

4º. 410_14-ISPS PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
EXPEDIENTE DE GASTO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN, POR 
EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMÉDICO DE 
ALTA TECNOLOGÍA DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR UN IMPORTE TOTAL DE 
39.225.644,66 EUROS, IVA INCLUIDO. 
 

 
 
 
 

5º. 408_14-ECD PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREAN Y SUPRIMEN 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCIA. 

 
 

6º. ASUNTOS DE PERSONAL. 

 
 
 
 
 
 

7º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
- Informe de la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales relativo al 

Programa de Salud Infantil y Adolescente de Andalucía. 
- Informe del Consejero de Justicia e Interior sobre Actuaciones relativas a la 

Modernización Tecnológica de la Justicia en Andalucía.  

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 

8º. 400_14-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 55.800.000, 00 
EUROS, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO, CAPÍTULO 8 DEL SERVICIO 
DE FONDOS EUROPEOS EN LOS PROGRAMAS 72A Y 73A. 
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9º. 412_14-APDR PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE JULIO DE 2014, 
POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LOS INFORMES 
PRESENTADOS POR EL ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN Y POR 
EL ORGANISMO PAGADOR DE ANDALUCÍA SOBRE LA 
LIQUIDACIÓN DE LA CUENTA 2013 EN RELACIÓN CON EL 
FEADER, Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO (CE) nº 885/2006. 

 
 

10º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 29 de septiembre de 2014. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


